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MUNICIPALIOAO OE LA CIUOAD

DE SA¡ITA FE OE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COI'IUNITARIA

Mantenimiento lntegral del Espacio Público

CO]ÚPARECEN

!

I

Por una parte, la Ui{ICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicllio en

calle Salta No 2951 de Ia ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto por el Señor

Subsecretario de lnnovación lnstituc¡onal y Gobiemo Abierto' Abog Federico CRISALLE' DNI

N'28.7M.657en adelante "LA MUNICIPALIDAD'

Por la otra, la ASOCIACION CML POR UNA NUEVA CIUDADELA CENTRO' con domicilio en calle

Diagonal Goyena 3270, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto según

estatuto por su Presidente, Sr/a Henera Carlos Diego' D N I N' 24 582 226' su Secretano/a Sr/a P¡nto

Maria Caolina D N.l N" 28'017 307 y su Tesorem/a ér/a Ruiz Miguel D N I N'26 343 763 en adelante"LA

ASOCIACI0N'i Y

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal Ia Ordenanza N" 10 100 del Honorable Conceio

Mun¡c¡pal y sus modmcatorias No 11372' H" 12333yNo 12461' que establece un'Regimen de lniciativa

Comunitaria"

eue LA MUNI.I'ALIDAD desea ¡mpulsar aquellas organ¡zaciones que por su naturaleza contribuyan con

quehacer a mejorar el hábiat y pomover una meio' calidad de vida de Ios santafesinos' generando

aclividades tendientes a ese fin

Que,enefecto,esintenciónfomentarelcompomisoe¡nteracciónentrelaspartesparallevaradelanle

trabajosdeolaboraciónmutuaentareasbaÍiales,tend¡entesamantenerelespaciopúblico,enaccionesy

con resultados concretos.

oue,laaclualgestiónmunicipalhatrazadocomounodesusotjetivosprimordialespnvilegiarlavinculación

mnlasAsociaciones/cooperativas/Cluby/oentidadescomprometidasconelprogfesodelammunidady
que surgen del espíntu de la ¡niciativa comunitaria'

oueelDMMN"00279/20ensuArticulo2.autofizaalsubsecretafiodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemo

Ab¡erto a suscribir el presente @nvenio

Que, a los flnes enunc¡ados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contráar y obl¡garse'

deciden suscnbir el presente Convenio de lniciativa Comunitaria' sujetándolo a las siguientes:



CLAUSULAS

PRIilERA Obieto.

En virtud del presente convenio, LA MUNIoIPALIDAD contrata con l-A AsoclAcloN la efecución de las

tareas de " antenimienb lntegral &l fupacio Públ¡co', conforme al detalle que obra como Anexo l.-
SEGUilDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACIÓil:

l. Eiecutar los trabajos que se especifican en el Anexo ¡del presente convenio, conforme el

esquema de trabajo que le indique la secretaría de obras y Espacio público de LA MUNlclpALlDAD.----

2. Entregar las facluras corespondientes en el Departarnento de ln¡ciativa comunitaria y
Cooperativa de Trabajo dependiente de la Subsecretana de lnnovación lnstitucional y Gobiemo Ab¡erto de
LA MUNICIPALIDAD, las facluras conespondientes

3. Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para Ia ejecución de las tareas deta¡ladas en
elAnexo l...----
4. Poveer la ropa de trabajo adecuada, mnfonne a las nomas de hig¡ene y seguridad en el
trabajo,alpersonalafectadoalastareasobjetodelpresenteconven¡o.--

b. De LA IIUI{ICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la secretaría de obras y Espaio público, las zonas y frecuencia de trabajos en el

2. Abonar a LA ASoclACloN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente conven¡o, el
prec¡o que se indica en la dáusula tercera,

3 Proveer de plantines florales de estac¡ón y/o espec¡es arbóreas en caso de realizar ,ntervenciones en los
distintos espacios públicos.

4. controlar la conecta ejecución de tas tareas asignadas a LA AsoclAcloN, mediante la cenmcación de

servicios la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio público

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromele a abonar el prec¡o ún¡co y f¡jo de ciento veinte mil pesos

La suma referida se hará efecliva en 4 cuotas de tre¡nta mil pesos ($30.000,00) denfo del plazo máximo de

20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACION su.ieto a que

la misma posea la documental requerida para Ia acreditaclón del pago

CUARTA. Duración.

seclor rnencionado en el Anexo

El plazo del presente convenio seÉ de cuato (4) MESES a palir de la fecha de inicio de los lrabalos.

QUlilTA. Resc¡sion.
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El incumpl¡miento por parte de LA ASOCIACIÓN de las obligaciones aqui concertadas' dará lugar a la

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de conlrol y flscalización'

Noob§tanteello,laspartespodÉnendalquiermomentorescindire§teacuerdomed¡antenotif]caciÓn

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la r€scis¡ón ha de tener efectividad'--

La rescisión no generaÉ derecho a indemnización alguna por si misma --
SEf,tA Seguro del personal de la obra'

LA ASoclAClÓN debeÉ asegurar a todo el

la ejecución de las tareas contra toda clase

Las respecl¡vas pól¡zas deberán abarcar la

peconal a sus ódenes, empleado6 u obreros que trabaien en

de accidente§ de trabajo 

------
vigencia del Presente conven¡o y serán exhibidas cada vez que

LA MUNICIPALIDAD las exija

Bajo ningún conceplo se admrtiÉ el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencja de S€guros de la Nación -

tecnica.

OCTAVA. Rel.ción lsboral'

sEPTltA. AmPliación.

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabaios descriptc en el Anexo.de la presente conforme a las

caracteristicas que el espacio ' 
rntt*tn¡tiá*¿e' y por indicación del responsable de la conducción

Las partes deian

a la realización

MUNICIPALIDAD.

LA ASOCIACIÓN e§ una entidad indePndiente y aulÓnoma

mn LA

tareas

expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACIÓN' afeclados

de las obras establecidas en este convenio, guardaÉn relac¡ón laboral alguna con LA

, por lo que los servicios prestados no impl¡can

MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza

ni generan relación de dependencia alguna para

laborat, de empleo pÚblico' ni de ningún otra indole

NOvEt{A. R€Ponsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilidad por los

dañosocasionadosatercerosencircunstanciasdeejecucióndelaslareas'_-_---

DECltA. Pote.tad€s de contol y dirección'

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo avlso.en cuanto mnsidere necesario'

controlar la coíecta eiecución de tr tareas asignadas a t.,A ASOCIACIÓN' e inspeccionar el avance de las

Ut{DECIUA. Notifi caciones.

MUÉICIPALIDAD DE I¡ CIUOAD

OE SAt{fA FE DE LA VERA CRUZ



Las partes acuerdan que comunicarán en foma inmediata a los domic¡lios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.%
DUODECIIA" Jurbdiccion.

Para toda acción ludicial a que diera lugar este conven¡o, las partes dejan acordada Ia competencra de los
Tribunales ordinanos de santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federar, que pudiera
conesponder

En prueba de mnform¡dad, previa lectura y ratifrcación, se fiman dos (2) ejemplares de iguar tenor y a un
solo efecto, en la C¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz a los Zdías d6l mes de mayo del año 2021
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ANEXO

l-Proyeclo: Socretaría de Obras y Bpacio Público.

Responsabl€: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conduccir5n Técnica: GerenE Ejecutirro de Gelión Urbana, Arq. Matías Pons Estel

2.-Plan de tarca¡ a eiocdaÍ: ¡lantenlmiento lntogral del Espacio Público

Tarec de D€lmalezado: Desmalezado de los sectofes del¡mitados mediante el uso de

motog uadañas o henamienb afin.

úü" Oa bordec de cordones y Yeruda: se deber realizar un perfilado con pala de punta En

a"* i" qr" el césped haya amnzado sobre la vereda y/o cordones este deberá sef retirado

totalrnenb.
futoles . En ningun @§ s debo dañat ta wteza del átbot con la notoguadaña, evitando que esa

hoña produz@ enfeflned?d€s y gltr,¡fualnefite la mudrte del árbol'

ÁAáá j¿r*.o, Cotocar pro6clores de pVC en ta base del árbol para probgerlos. Las piezas.de

pVC ."án proüstas oportunaírents por el municipio y deberán informar snüando futo y ubicación

exaaa oet a'oot, pre"io inbíne de la institución de la cantidad de eiemplares ióvenes existentes sin la

protección menc¡onada.
Áñoles de¡anollado3: Se debe Pasar con la motoguadaña de manera tal que la m¡sma no tenga

contacto alguno con la mrteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del tronco

y de las raíces émergentes, deberá efecluarse en brma manual'

Tarea de Limpieza.

Basura previr: Antes de @rnenzar con el tsabaio de corte del ésped se deber recoger la basura

existenté en espacio delimitado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe hacerse con

pinctros ylo Oe iorna manual. La basura debeÉ ser embolsada y acopiada en puntos acordados.

i3.ni¿o, l-o yeredas y calles deben ser banidas y/o rastilladas. Se debeÉ ret¡rar todo res¡duo

disperso en la superñcie, ya sea basura, res¡duos verdes, hoias, ramas, etc'

Ráiduo de corte: Debeiá ser fasladado y acopiado en puntos deñnidos para tal fin. A postenori un

.ar¡án pasa¿ 
" 

,Etirarlos, preüa coordinación con el área dm¡nis6iva pertinente de la Secretaria

¿" o¡¡¿i i erp*io público. DebeÉ usarse caneülla a los fines de garantizar el faslado ordenado del

residuo de material verde.

MUNICIPALIOAO OE LA CIUOAD

OE SANTA ÉE OE LA VERA CRUZ

3. Frecuench de Tnbalo

Manbnimienh del sec{or asignado, realizando corb minirno una intervención dia por rnedio.

4.Espacio Geográfico a lnte en¡r

-EV-00'16; INGRESO NORTE PUENTE MALVINAS; en lngre§o norb del Puente Malvinas
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MUNICIPALIOAD DE LA CIUDAD

DE SANÍA FE DE LA VERA CRUZ

"Ll ¡soct¡ctÓtl'l v

Co mu nitaria"

CONVENIO DE INICIATIVA COiIUNITARIA

llantenimiento lntogral del Espacio Público

COMPARECEN

EXPONEN

Por una parte, la I*UNICIPALIDAD DE LA CIUDAD OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio

en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto por el Señor

Subsecretario de lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abierto' Abog' Federico CRISALLE DNi

N'28.764.657 en adelante 'LA MUNICIPALIDAD''

POT IA Otra, IA ASOCIACION CIVIL POR UNA NUEVA CIUDADELA CENTRO' CCN dOMiC:IiO ON CAiIC

DIAGONAL GOYENA 3270' de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada ff es"e acto s3gú'

Estatuto por su Presidente, S¿a' He're'a Carlos D¡ego' D N I No 24582226 su Secretaria/o Sr/a Pinit-r

Maria Carolina D.N,l. No 28017307 y su ttso'e'o/t Sla' nui' Miguet' D N I No 26343763' en adeiant¿

Que el presente Conven¡o tiene como marco legal la Ordenanza No 10'1C0 del Honorable Co4cejc

Municipaly sus modificato'ias ¡'t"'t'1 672' N" 12 33áy N" 12461' que establece un "Régimen ie lnici3il'3

eue LA MUNlclpALloAD desea impulsar aquellas orsan¡zaciones que por su naturaleza contnbuyan con

quehacer a mejorar el na¡¡tat y promover'una me¡or calidad de vida de los santafesinos' generando

acl¡vidades tendientes a ese fin'

Que,enefecto,esintenciónfomentarel@mpomisoeinteracciónentrelaspartesparallevaradelante

trabaios de colaborac¡ón mutua en tareas baniales' tendientes a mantener el espacio público' en

acc¡ones Y con Esultados @ncGlos'

Oue, la.actual gestión municipal ha trazado como uno de sus obietivos pnmordiales priv¡legiar le

vinculación con las Asocieiones/ cooperativas/club y/o entidades comprometidas mn el progreso de le

comunidad y que surgen del espiritu de le inic¡ativa comunitaria'

oueelDMMN.00279/20ensUArtículo2.autorizaalSubeecretariodelnnovaciónlnstitucionaly

Gobiemo Abierto a suscribir el presente convenio'

Que, a los fines enunciados, y remnociéndose 16 partes capacidad legal para contratar y obligarse'

deciden suscritir el presente ftnvenio de lniciat¡va Comunitaria' suietándolo a las s¡guientes:



ct AusuLAs

PRIilERA. Objeto.

En vilud del presente convenio, LA MUN|oIPALIDAD contrata con LA ASoclAclóN b ejecución de tas

tareas de'fantonimiento lntrgnl del Bprclo PúUico', mnfome al dohlle que obra como Anexo l.-
SEGUT{DA. Obligrciones de l¡r p.rt6

a. De LAASOCIACTÓN:

l. Eiecutar los trabajos que se especific€n en e¡ Anexo I del presenle convenio, confome et

esquema de trabajo que le indique la Secretala de Obras y Espacio público de LA MUNIC|PAL|DAD.---

2. Entregar las faclutrs conespond¡enGs en el Departamento de ln¡ciativa Comunitana y

Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnlitucional y Gobiemo Ab¡erto de

LA M UNICIPALIDAD, las factu¡as corespondientes.-

3. Poveer las henamienlas y maquinarias necesarias para la elecución de las tareas detalladas

en el Anexo I.-**-_
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confoÍne a las normas de higiene y seguridad en el

trabajo, al peGonal afedado a las tar€as obieto del pes€nto Convenio.-=_---
b. De I.A HUNICIPALIDAD:

1 Establecer, a través de la secretaría de obras y Espacio público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el SeCtOr rnencionado en el Anexo l---
2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio. el
precio que se ind¡ca en la cláusula tercgra

3. Proveer de plantines florales de estación y/o espec¡es arbóreas en caso de realizar intervenciones en
los d¡stintos espac¡os públ¡cos.

4. Controlar Ia conÉcla ejecución de las tar€as asignadas a l-A ASOCIACIÓN, mediante la certiflcación de

servicics la cual debeÉ ser confeccionada por la SecrEtaríá de Obr6 y Espacio público .

TERCERA: Condicion6 económlce..

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y ñjo de doscientos mit pesos ($

200.000,00).--_
La suma referida se hará efecliva en 4 cuotas de cincuenta mil pesos ($50,000,00), dentro del plazo

máximo de 20 dias háb¡les, contado a partir de la presentación de la feclura Doi.parte de la

ASOCIACION, suieto a que la misma posee la documental Équerida pará la ac¡editac¡ón delpago.

CUARTA. Íiu¡aclón.

El piazo del presente convenio será de 4 MESES a part¡r de la fecha de ¡nicio de los tr¿baJos

GUiii{'IA. Réscisión.
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El incumplimiento por parte de LA ASOCIACIÓN de las obligaclones aqui concertadas' dará lugar a la

rescisiónunilateralporpartedel-AMUN|C|PAL|DADenusodesusfacultadesdeconlfolylscal¡zaciÓn'

No obstante ollo, Ias partes pdÉn en cualqu¡er momento rescindir esfe acuerdo mediante notificáción

fehaciente a Ia otra, no menor de üe¡nta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad --

}'tU}¡ICIPALIOAO DE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA YERA CRUZ

La rescisión no generaÉ derecho a indemnización alguna por si misma --
SEXTA. Segurc dd penonal de la obra'

LA ASoCIACIÓN debeÉ asegurar a todo el

la eiecución de las tareas contra toda clase

Las respectivas Élizas debeÉn abarcar la

LA MUNICIPALIDAD las exiia

Bajo ningún conceÉo se adm

peGonal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en

de accidentes de trabaio 

--------vigencia del presente mnvenio y seÉn exhib¡das cada vez que

N¿ a, .*oaagra y ,a compañia aseguradora deberá estar autonzada por le

Superintendencia de Seguros de la Nación

SÉPnf,A AmPli¡ción.

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

características que el espac¡o t inrt*tni' ¿t"n¿e' y por indicación del responsable de la conducción

técnica.

en ningún caso los asociados a LA ASoCIACIÓN' afectados

n estetnvenio, guardaÉn relac¡ón laboral alguna ccn i-A

OCTAVA. Relación lrboral'

Las partes deian expresamente aclarado que

a la realizeión de las obras establecidas e

MUNICIPATIDAD

tareas.

LA ASoclAclóN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no impiican

ni generan relación de dependencia atguna para mn f-e MUNICIPALIDAD' ni derechos de naturaleza

Iaúral, de empleo públ¡co, ni de ningún otra indole 

--#
t{OVENA' R6Ponsabilidtd'

Se deja expresa conslancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los

danosocasionadosatercemsencircunstanoasdeejecucióndelastareas.----

DECIXA. Pobst do§ do conüol y dirocción'

LA MUNICIPALIDAO puede, en cualquier .momento 
sin previo aviso en cuanto consldere necesano'

controlar la con€cta eiecución de hs areas asignadas a LA ASOCIACIÓN' e inspec¡ionar el avance de las

UND(ClfÚA. Notifi caciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los dom¡cilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, c¡rcunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos

asUmidos,expfesadosenlascIáusulasprecedente§.-

DUODECIilA" Ju¡isdicción.

Para toda acción judicial a que die€ lugar este funvenio, las partes deian acordada la competencia de los

Tribunales ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera

cones ponde r.-

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se frrman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los rzdías del mes de mayo del año 2021

Henefa

Presidents
AboS

POR UNA NUEVA CIUDAOET¡ CENfRO

CIUOAOELA CENTRO

lnslitrcrooal

FE

coPlA

'PeÉ, /htat; A',,{*¡
Pinto lbrb Caoliia
S€aretdid¡
ASoCTAC|oN CtVtL PoR

Rulz Mbuel
T€§of€ro/a

ASOCIACION CML POR UNA NUEVA CIUOAOELA C€¡ITRO

NADiA
Jefa

{socrActoJt¿tf¡L
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Al¿EXO

1-Proyeclo: Secretaría de Obras y Espacio Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción T&nica: Gerente Ejecutivo de Gestión tJóana, Arq. [latías Pors Ef.lr.l

2.-Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento lntegral del Espacio Púb¡ico

fareas de D6malezado: Desmalezado de los sectores deiimitados r,"ediar:e ei usG de
rnotoguadañas o henamienta afin,

fbpeje de borde* de co¡dones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En

caso de que el ésped haya avanzado sobre la vercda y/o cordones este deberá se!'ret¡rado
totalmnte.
Aóole¡ - En ningún caso se debe dañar la codeza del áfuol con la motcguadaña. ev¡lanio 9¿e eu
hedda produzca enfermedades y aventualnente ia mueLe del fubo|

Arboles jóvenes: Colocar protecbres de PVC en la base del árbol para protegerios. Las piezes de

PVC serán provistas oportunamente por ei municipio y dsberán 'nfoma': env;arrdo fotú r' uhicac,Ü,:

exacia ciel árbol, previo ¡nforme de la instiiución de ¡a cantidad de ejennplar* jóvenes .v;siir'!et :i:'t

la protecc¡ón nEncionada.

Árboles desanollados: Se debe pasa- mn ia motoguadaña de maneia !a; q{¿ b rii¡snÉ r,r '.er,g¿

contaclo slguno con ie cortsza del árbr¡l. EI Desmaiezadc alrededor ds !z oagt'c,: i;, c:f+.i.' l:,:
tronco y :i¿ ,as ra¡;es emerggntes, debeÉ eJaotua¡se en fo:'ma malua!
Tareas de Limpieza.
Basura prev¡a: Antes de comenzar con e! ti¡ba.¡o de corte del céspal re d¿iEr re:rser!a lla.'ti;
ex¡stente sn espacio delimrtado para evitar,"u rotJra y posterior dispersión, lc cral d¿b¿ harrl¡e ('-,¡

pinchos y/o de forna manual. La basura deberá ser embolsada y acopied3 cn i) til:'!:: t ir..,,:j,,-,.i
BaÍido: Las veredas y cailes deben ser trarridas y/o raslrili;das. ie leb":i lÍr.i:z: rr '.1- i's;,..']'

disperso en la s'Jperficre, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, eic
Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos defin¡dos para bl fin. A posteroti un

camón pasaÉ a retirados, previa coordhacrón con el área administrativa pefinente de la Secretar¡a

de Obras y Espacio Público. Deberá usarse caneüfia a los fnes de garantizar el iaslado orCanad]

del residuo de mabrial verde,

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenim¡ento del seclor asignado. realizanoo como minin¡o una inter.;encitiri cía p,or rrcdio

4.Espacio Geográfico a lnte enir

-EV_0283; J.R.RODRIGUEZ-RCIONDA; en cc¡trrua¡hn cante.'o Fuer)te Corcieli{jíid
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MUI{ICIPALIOAO DE LA CIUDAD

DE SANÍA FE AE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

ilanten¡miento lntegral del Espacio Público

COfÚPARECEN

Pofunaparte,lailUNlclPALlDADDELAclUDADDESANTAFEDELAVERACRUZ,mndomicilio

en calle salta No 2951 de la ciudad de santa¡e de la vera cruz, representada en este acto por el señor

SubsecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemoAbierto,Abog'FedericoCR|SALLE,DNl

N'28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD".

Porlaotfa,IaASoGlACloNclvlLPoRUt{ANUEVACIUDADELAcEt'lTRo,condom¡cil¡oencalle

DIAGONAL GOYENA 3270, de la ciudad de santa Fe de la vefa cruz, repfesentada en este acto según

EstatutoporsuPres¡dente,Sr/a,HerreraCarlosDiego,D'N.l'No24582226SuSecretaria/oSf/a,Pinto

MariaCarolinao.N.l.No2S0IT30TysuTesorero/aSr/a.RuizMiguel,D.N.lN026343763,enadelante

"LA ASOCIACIÓN"; y

EXPONEN

Oue el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N" 10100 del Honorable Conceio

MunicipalysusmodificatoriasNoll.6T2,Nol2,333yNo1246l,queestableceun'Régimendelniciativa

Comunitaria'.

Que LA MUNIcIPALIDAD de§ea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan c0n

quehacefamejorarelháb¡tatypromoverunamejorcalidaddevidadelossantafesinos,generando

actividades tendientes a ese f¡n.

eue, en efecto, es intención fomentar el comprom¡so e ¡nteracción entre las parles para llevar adelante

trabalos de colaborac¡ón mutua en tareas baniales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos

Que, la aclual gestión munic¡pal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales priv¡legiar la

vinculaoón con las Asociaciones/ Cooperativas/Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la

comun¡dad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria

Que el DMM N'00279/20 en su AftíCulo 2" aúl)rlza al subsecretano de lnnovación lnstitucional y

Gobiemo Abierto a suscrib¡r el presente convenio

Que, a los fines enunciados, y reconoc¡éndose las paftes capacidad legal para contratar y obligafse,

deciden suscribir el presente conven¡o de In¡ciativa comunitaria, suietándolo a las sigu¡entes:



CLAUSULAS

PRIilERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD conlrata con LA ASOCIAC|óN la ejecución de las

tareas de '¡lenten¡m¡ento lntegraldel Espacio Público", conforme aldetalle que obra como Anexo l.---

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACIÓ :

l. Ejecutar los trabajos que se especmcan en el Anexo I del presente @nvenio, conforme el

esquema de trabajo que le indique la Secretaría de Obras y Espacio Público de LA ¡,lUNtCtPALtDAD.---

2. Entregar las facturas corTespondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y

Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaría Innovación Institucional y Gobiemo Abierto de

LA M UN ICIPALIDAD, las facturas correspondientes

3. Proveer las heramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de h¡g¡ene y seguridad en el

trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.-------

suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de sesenta mil pesos ($60.000,00), dentro del plazo máx¡mo

de 20 dlas hátiles, contado a partir de la presentac¡ón de la ftctura por parte de la ASOCIACION, sujeto

a que la m¡sma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA" Duración.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a part¡r de la fecha de inic¡o de los trabajos

en elAnexo l.-----

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Eslablecer, a través de la Secretaria de Obras y Espacio Públim, las zonas y Írecuencja de trabajos en

el sector mencionado en el Anexo l__
2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por Ia totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el

precio que se indica en la cláusula tercera.

3, Proveer de plantines florales de estac¡ón y/o especies arboreas en caso de realizar intervenciones en

los distintos espac¡os públicos

4. Controlar la conecta ejecución de las tareas as¡gnadas a LA ASOCIACIÓN, mediante la certificac¡ón de

servic¡os, la cual debeÉ ser confeccionada por la Secretaría de Obras y Espacio Públ¡co .

TERCERA: Condiciones económ¡cas.

tA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y frjo de doscientos cuarenta mil pesos ($
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Las partes deian expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACIoN'

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relac¡ón laboral alguna

MUt{ICIPALIDAD OE LA CIUDAD

OE SAI¡TA FE DE LA VERA CRUZ

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por s¡ misma ---.---.---

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA ASOCIACIÓN deberá aseguraf a todo el personal a sus ófdenes, empleados u obreros que trabaien

en la eiecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo'------.---------

Las respectivas polizas deberán abarcat lavigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exiia

Bajoningúnconceptoseadmitiráelautoseguroylacompañíaaseguradofadeberáestarautor¡zadaporla

Supenntendencia de Seguros de la Nación -----_-------
SÉPTl¡lA. Ampliac¡ón'

LAMUNlclPALlDADpodráampliarlostrabajosdescnptosenelAnexodelapresenteconformealas

caracter¡sticas que el espac¡o a ¡ntervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción

técnica.

OCfAVA. Relación leboral.

QUltlTA" Rescisión.

El¡ncumplimientoporpartedeLAASoClAcloNdelasobligacionesaquiconcertadas,daÉlugarala

rescisiónUnilateralporparledeLAMUN|C|PALIDADenusodesusfacultadesdecontrolyflscalización.

Noobstanteello,laspartespodránencualquiermomentorescind¡resteacuerdomediantenotificación

fehacientealaotra,nomenordetreinta(30)diasalafechaenquelaresc¡siónhadetenerefectividad.--

)

¡

I

I
I

con LA It4UNICIPALIDAD

LAASOC|AC|ONesunaentidadindependienleyautónoma,porloquelosserviciosprestadosno

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo publico, ni de n¡ngún otra indole -----------
t{OVENA ResPonsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA ¡IUNICIPALIDAD no asume n¡ngún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terc€ms en circunstancias de ejecución de las tareas ------
DECIfúA. Potelades de contol y d¡recc¡ón'



LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin pÍevio av¡so en cuanlo cons¡dere necesario,

controlar la correcta ejecuc¡ón de las tareas as¡gnadas a LA ASoclAClóN, e inspeccionar el avance de

las tareas.-....---

UNDECIMA. Noüficaciones.

L6 partes acuerdan que comunicarán en forma ¡nmed¡ata a los domicil¡os denunc¡ados en el encabezado

del presente Conven¡o cualquier hecho, circunstancia o s¡tuación que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes._--

DUODEClltlA. Jurisdicción.

Para toda acción ludicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de

los Tribunales ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otrc fuero, ¡nclusive el Federal. que

pud¡era conesponde

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los del mes de tfYo del año 202'1.

S¡/a Helrera Abog.
Presdeote lnstitrcichál

CIVIT POR UNA NUEVA CIUDAOEI.A CENfRO v
Fe

?¿rfr, tuu*á
Sr/a. Pinb li,láiá Cáro{ña

Secretarira

M*/
ASOCIACION CIML POR

-:r-'
CIUOADELA CENTRO

Sria. Ru¡¿ li,tgrcl
Tesoerda
ASOCIACION CIVIL POR UÑA NUEVA CIUDADEI.A CENfRO NADTA

Jefa

rt OPIA

En prueba de conformidad, previa lectura y ratif¡cac¡ón, se firman dos (2) ejemplares de ¡gual tenor y a un

,---..-........-\--..
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUOAO
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

l-Proyecto: Secre{aría de Obras y Espacio Público.

Responsable: Gerenc¡a Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: Mantenim¡ento lntegral del Espacio Público

! Desmalezado y rastrillaje del sector del¡mitado, una vez a la semana.

I Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, ho.¡as, ramas y residuos en general.

! Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el

conecto escunimiento de aguas en el espacio determinado.

I Vaciado de residuos en cestos y reposic¡ón de bolsas, debiendo ser kasladados a las

intersecciones en los horarios que se efeclúe Ia recolección de residuos en la ciudad.

! Riego de césped y canleros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio.

! Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

tr Limpieza y lavado de Monumenlos

I Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, graf¡tis, etc.)

n Baldeo y lavado solados

a Mantenim¡enlo de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

! Reparación de solados y equipamiento existente, según determinac¡ón de la secretaría

de Obras y Espacio Público,

3. Frecuencia de Trabalo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención dia por t0

4. Espacio Geográfico a lntervenir

-EP_O166, Del Periodista José Luis Cabezas, en Laureano Maradona y Calle No 200 _ o El Pozo
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